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DE: Alfredo Wendt Scheblein 
Director  Regional del Servicio de Evaluación Ambiental  
Región de Los Lagos 

 
A: Según distribución 

 

 
 

             Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta  SEA 
LOS LAGOS, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se 
pronuncia sobre   consulta de pertinencia a los proyectos "Modificación de Proyecto 
Técnico en Centro de Engorda de Salmones Punta Apiao Modif Proyecto Técnico en CES 
Punta Apiao" Resolución Exenta N° 405 de 04 de julio de 2014 y "Modificación al Manejo 
de Mortalidad mediante un Sistema de Ensilaje. Centro de Mar Punta Apiao"  Resolución 
Exenta N° 47 de 25 de enero de 2011. 

 
             Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 

 
Alfredo Wendt Scheblein 

Director  Regional del Servicio de Evaluación Ambiental  
Región de Los Lagos 

Distribución: 

 Superintendencia del Medio Ambiente 
 Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 
 SERNAPESCA Región de Los Lagos 
 Gobernación Marítima de Castro 

ORD. N° :   

ANT: Proyectos "Modificación de Proyecto Técnico en 
Centro de Engorda de Salmones Punta Apiao Modif 
Proyecto Técnico en CES Punta Apiao" Resolución 
Exenta N° 405 de 04 de julio de 2014 y "Modificación al 
Manejo de Mortalidad mediante un Sistema de Ensilaje. 
Centro de Mar Punta Apiao"  Resolución Exenta N° 47 de 
25 de enero de 2011 

MAT: Notifica Resolución que se pronuncia sobre   
Consulta de Pertinencia 

Puerto Montt,  
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c/c 

 Archivo SEA, Región de Los Lagos  
 Repositorio de pertinencias  
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